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MINISTERIO DE HACIENDA

LEY NÚM 21.791
 

MODIFICA EL DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 3, DE 1997, QUE FIJA EL
TEXTO REFUNDIDO, SISTEMATIZADO Y CONCORDADO DE LA LEY GENERAL

DE BANCOS Y DE OTROS CUERPOS LEGALES QUE SE INDICAN, PARA
RESTABLECER EL DENOMINADO "FERIADO BANCARIO"

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley iniciado en una moción de los Honorables Senadores señora Ximena Rincón González y
señores Fidel Espinoza Sandoval, Ricardo Lagos Weber, Gastón Saavedra Chandía y Matías
Walker Prieto, 

 
Proyecto de ley: 
 
“Artículo único.-  Intercálase, en el artículo 38 de la Ley General de Bancos, cuyo texto

refundido, sistematizado y concordado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997,
del Ministerio de Hacienda, el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo
a ser inciso tercero y así sucesivamente:

 
“No obstante, los bancos no atenderán presencialmente al público el 31 de diciembre de

cada año, ni los días sábados de cada semana, salvo autorización de la Comisión. En ningún caso
deberán considerarse esos días como festivos o feriados para los efectos legales, excepto en lo
que se refiere al pago y protesto de letras de cambio.”.”. 

 
 Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República. 
 
Santiago, 10 de diciembre de 2025.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

Nicolás Grau Veloso, Ministro de Hacienda.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Heidi Berner Herrera,

Subsecretaria de Hacienda.
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